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Se publica todos los dias escepto los Donii,vos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de
Oct 	 de 1854 )

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que-se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

. Núm. 85. Viernes 7 de Octubre de 1870. 150 milésimas.
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Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa de Madrid, á 1.° de
Octubre de 1870, en los autos de
competencia promovidos entre los
Juzgados de primera instancia de
Monóvar y Mallen acerca del cono-
cimiento de la demanda -Incoada
por D. Pedro Jaime Prats y Ruiz
Contra :_'oüa Praredes Pons y Her-
oandez, esposa de D. Francisco 01-

cina, sobre jactancia:
Resultando que en 24 de Mar-

zo de 1868 Doña Präxedes Pons y

Hernandez, fundando en, diferen-
tes documentos públicos su cuali-
dad de acreedora legataria de la
herencia de D. José Prats y Preto,
pidió al Juzgado de Mahou que
Previniese el juicio necesario de
testamentaría del D. José, dispo-
niendo la ou pacion de sus bienes,
Y papeles con las demás providen-
cias urgentes, y que para estas di-
l igencias se citase á su heredero
P. Pedro Jaime Prats y Ruiz:

Resultando que prevenido el jui-
cio y citado D. Pedro Jaime, com-
pareció por medio del procurador
Oponiéndose á la reclamacion y pre-
tencion de la Doña Práxedes, y sin
embargo de ello ofreció fianza hi-
Potecaria; y constituida por la can-
tidad que el Juzgado señaló, 't'ea
5q5 auto fundado en 25 de Noviem-
bre de 1868 declarando caducado
el derecho de Doña Prá.xedes Pons

Hernandez para proseguir el pre-
venido 'juicio, sobreseyéndose en
el mismo y dejando à la acreedora
á salvo su derecho para repetir con-
tra el heredero del finado en la
forma correspondiente:

Resultando que en 26 , de Di-
ciembre de 1 869 D. Pedro Jaime
Prats, previo acto de conciliacion

en la villa de Elda, propuso en el
referido Juzgado de Mahon deman-
da de jactancia pidiendo que se se-
ñalase á Doña Präxedes Pons y
IIernandez un término prudente
y regular para que dentro de él
reclamase en la forma correspon-
diente al crédito que pretendió te-
ner contra el demandante en con-
cepto de heredera de su tio D. Jo-
sé Prats y Neo; apercibiéndola Cilio
de no hacerlo se la declararía de -
caida de su derecho, imponiéndo-
la perpétuo silencio, y que se la
condenasé en las costas con láS
causadas al prevenirse el juicio ne-
cesario de testamentaría; y por
otrosí solicité que para la cita.cion
y emplazamiento de la demanda-
da, residente en Elda, provincia de
Alicante, se dirigiese exhorto al
Juez de primera instancia de Mo-
nóvar.

Resultando que conferido tras-
lado y emplazada Doña Práxedes,
en su representacion se personé su
marido en el Juzgado de Monóvar
manifestando quo siendo personal la
accion'deducida por D. Pedro Mi-
me, debia proponer la deina`nd a en
el Juzgado de Monóvar por ser el
del domicilio del demandado, se-
gun certificado dl Alcalde de El -
da que acompañó, por lo cual pi-
dió que se dirigiese oficio al Juez
de primera instancia de Mahon
fin de que, inhibiéndose del cono-
cimiento de la demanda incoada por
D. Pedro Jaime Prats y Ruiz, re-
mitiese los autos al Juez reqni -

tratándose sólo de una demanda
de jactancia no se estaba en el caso
de' la parte primera, párrafo ter-
cero del art. 5.° de la ley de En-
juiciamiento civil, revocó el auto
apelado y declaró haber lugar ä
promover la competencia, y que el
Juez de 'Monóvar debia sostenerla':

Resultando que este en su vir-
tud requirió de inhibicion al Juz-
gado de Mahon, quien se opuso
ella fundándose en que la obliga-
cion debia cumplirse en Mahon
_porque allí 'labia. fallecido 9. José

Iltarlats; radicaban sus bienes, tenia
la vecindad su heredero D Pedro,
y allí se halda prevenido el juicio
necesario de testamentaria:

Resultando que habiendo in-
sistido el Juez de Monóvar, ambos
han remitido sus actuacianes á este
Tribunal para decidir el conflicto:

Vistos, siendo Ponente el Ma •
gistrado D. Francisco Maria de
Castilla:

Considerando que, segun el pár -
rafo tercero del art. 5.° de la ley
de enjuiciamiento civil:, es Juez
competente para conocer de los
pleitos en que se ejerciten accio-
nes personales el del lugar en que
deba cumplirse la obligacion, y á
falta de este, á eleccion del de-
mandante, el del domicilio del de-
mandado 6 el del lugar delcontra-
to, si hallándose en él, aunque sea
accidentalmente, puede ser empla-
zado:

Considerando que la 	 ejer
citada en estos autos es perso,lal,

al del contrato no tiene aplicacion
al caso presente:

Y considerando que la deman-
dada es vecina de Elda, pertene-
ciente al partido j udicial de Mon6-
var;

Fallamos quo debernos declarar
y declarantes que el conocimiento
de estos autos corresponde al Juez
de primera instancia de Monóvar,

quien se remitan unas y otras a c
' tuaciones para lo que proceda con

arreglo á derecho.
Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Gaceta de
Madrid dentro de les tres dias si-
guientes ä su fecha, 	 insertará ä
su tiempo en la Coleccion legislati-
va, pasándose al efecto las copias
necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. — Juan Gonza-
lez Acevedo.—José Maria Cáceres.
—Laureano de Arrieta. —Valentin
G arralda. —Francisco Maria do Cas -
tilla Jaumar. —José Fer-

min de Muro.
Publicacion.— Leida y publi-

cada fué la precedente sentencia
por el Excmo. Sr D. Era ncisco Ma-
ria do Castilla, MagiStrado de la
Sala primera del Tribunal Supre-
mo, celebrando audiencia pública
la misma en el dia de hoy, de que
certifico Como Escribano de Cáma-
ra.

Madrid 1.' de Octubre de 1870.
—Rogclie Gonzalez Montes.

Núm. 597.

Unhersidad literaria de Stvilia.

Direccion, General
(
 de histruccion

pública.—Neyociado
ANUNCIO.

Se halla vacante 'en la facul-

rente con emplazaRaient91 del de - 	 y de tal naturaleza que sólo corres-
mandante: 	 "' 	 ponde el conocimiento de ellos al

Resultando que denegada esta Juez del domicilio dela demandada,
peticion por el Juez de Monóva.r, con arreglo al citado art. .°, por
apeló Doña Präxedes; y la Sala _cuanto lo demás dispuesto en el
tercera de la Audiencia de Valen- 	 mismo relativamente al lugar en

eia, teniendo en consideraeion que que deba cumplirse la obligacion 6
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Precios. 	 Cantidades.

Compra de harinas.

Compra de trigo de segunda.

19 	 D. Rafael Gomez.

26 	 Rafael Moreno.

13 	 D. Rafael Gomez.
-.4 	 Al mismo.

4375 	 50 	 21 	 15 	 »

Compra de leña.

1'56 	 0 	 60

5'25 	 200
5 »	 300

Compra de cebada.

Hects.

23 	 D. Victor Lopez.
23	 Al mismo.
23 	 Almismo.

56'46
	

25
54' » 	 50
49'68
	

25

Nombres. 	 Pesetas. 	 Fanegas. Quintales. 	 Kilos.
MI.•n•nn

Dias
•nn 	 mw.••nn•n 	 •n•n •••-n 	 •n•n •n

tad de Medicina de la Univer
dad de Granada la cätedra de t
rapéutica materia médica y ar
de recetar dotada con el suel
anual de 3000 pesetas, la cual
de proveerse por concurso con a
reglo á lo dispuesto en el artíc
lo 227 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el 2.° del R
,glamento de 15 de Enero de 187
Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos supern
merarios de la misma facultad, 1
numerarios de otros distritos lo
escedentes y los compreadides e
el art. 177 de la ley siempre qu
lo sean por oposicion y estén ador
nados del título correspondient
y lleven por lo menos tres año
en la enseñanza. Los aspirantes di
rigiráu sus solicitudes documenta
das al Rector de la Universidad d
Granada por conducto del beca
no ó Director del establechniodt
en que sirvan, en el plazo impro
rogable de un mes á contarse des-
de la publicacion de este anun-
cio en la Gaceta.

Segun lo dispuesto en el artícu-
lo 41 del expresado Reglamento,
este anuncio debe publicarse en los
Boletütes °Aciales de las provin-
cias y por medio de edictos en to-
dos los establecimientos públicos
de enseñanza de la Nacion, lo cual
se advierte para que la autorida-
des respectivas dispongan que asi
se verifique desde luego sin mas
aviso que el presente.

Madrid 19 de Agosto de 1870.

—El Director general, Manuel Me-
relo. —Es copia: El Rector, Castro.

cito de ocupacion de Tetuan y des - caballerias, y caso de ser habidas 	 Núm. 618.
pues cabo de sala del hospital mi- serán puestas á disposioion de di- Habiéndome dado conocimiento
litar de Madrid, y caso de ser ha- cho Sr. J1132, con las personas en el Alcalde de Monturque, que el
bido sera puesto á disposicion del cuyo poder se encuentren si no dia 28 del mes anterior se le pro-
Sr. Brigadier Gobernador Militar ofrecieren las garantias necesarias sentaron Pedro García, vecino de
de esta plaza. 	 Córdoba 6 de Octubre de 1870. Aguilar,y Francisco Contreras Pe -

Córdoba 6 de Octubre de 1870. 	 El Gobernador, 	 laez, vecino de Lucena, residentes
El Gobernador, 	 Julian de Zugasti. 	 en aquella villa, manifestándole

Julian de Zugasti. que se les habian estraviado las
caballtrías7cuyas señas se expre-
san à continuacion, recomiendo a
los Sres. Alcaldes, empleados de
órden público y Guardia civil, pro-
cedan ä la busca de las mismas; y
caso de ser habidas serán puestas ä
disposicion de dicho Alcalde con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 4 de Octubre de 1870,
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
Serias de las caballerías.

Una burra mediana, negra,de 7
años, prefiada,con galápagos en las
manos. Un burro platero,de 4 años,
de alzada regular, lunares en las
rodillas de haber caido, una escatin
en el pié derecho ó sea el pelo cor-
tado y en la raspa del lomo mata-
dura como de 4 dedos de largo.

Otro tatnbien platero, mas os-
curo, de 10 arios, de alzada un poco
mas alto que el anterior, un cos -
turon en el pié derecho de un bo-
cado, la mano derecha la echa un
poco torcida, rayado del lomo for-
mando una cruz.

si-
e-
te
do
ha
r-

u-

e-
0.

-
t-
os

Li

e
-
e
s 	 yendo causa criminal de o ficio so -I

- 	 bre hurto de una yegua con un
- potro, aquella cerrada, negra, con
e 	 una matadura en la cruz, los cua-
- driles desollados, sin hierro, y el
o
-

potro de 20 meses, colorada claro,
con la cruz y cola negra, cuyo de-
lito se perpetró en la noche del 27
del mes anterior, en terreno del
cortijo del Jaral, término de Mon-
tefrio, de que es labrador Juan Pe-
rez Aguilera, propietario de aque-
llas caballerías, en su consecuencia
prevengo á los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia y de-
más dependientes de mi autoridad,
procedan á la busca de indicadas

Núm. 629.

ORDEN PUBLICO.

Habiéndoeme dado conoci-
rnieLto por el Sr. Juez de primera
instancia de Loja, que está instru-

Serias. a (.
Una mula de seis arios,pelo ne-

gro, de mas de 6 cuartas de alzada,
sin hierro, muy redonda de nalga,
y con una sobadura en la cruz
negra muy reciente.

Núm. 617.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de vi-
gilancia y guardia civil, procede-
rán á la busca de una mula cuyas
señas se expresan ii continuacion, la
cual ha sido robada de la viña de
Santos Romero, y caso de ser ha-
bida la remitirán á disposiciou del
Sr. Alcalde de Fuente la Lancha
con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rantias necesarias

Córdoba 4 de Octubre de 1870.
Julian de Zugasti.

Núm. 599.

Administracion de Provisiones de Córdoba.

Nota de las compras verificadas por esta Administracion durante el mes de la fecha, á los suge-
tos, precios y cantidades que se señalan:

Al publicar en el <Boletin ofi-
cial» núm. 79 el estado de los con-
cejales y alcaldes que correspon-
den a cada uno de los Ayuntamien-
tos de esta provincia, se ha come-
tido el error material de señalar
613 habitantes al de Torre-Campo,
en vez de 2.334, correspondiéndole
por lo tanto un alcalde, 2 tenien-
tes, 7 regidores y en total 10 con-
cejales.

Córdoba 6 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

l

Julian de Zugasti.

Núm. 628.

cederän á la busca de D. Anto-
den público y Guardia civil, pro- I

Los Alcaldes, empleados de 6r-

nio Estebds,factor que fué del ejér- 	 Córdoba 30 de Setiembre de 1870.—El Administrador, Pedro Serrano. —V.° 13-°, El Co misario de
I Guerra Inspector, Cayetano Barriga.

i)E LA PROVINCIA
CORDOBA.
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Junta de Instruccion Pública de la

provincia de Córdoba.

Núm. 619.
Como no hayan cumplido los

Sres. Alcaldes de las poblaciones
que á continuacion se expresan,
hasta la fecha presente, con lo pre-
venido por esta Junta en su circu-
lar de 3 de Setiembre anterior, in-
serta en el «Boletin Oficial» del 7
del mismo, ha acordado la misma
Junta excitar su celo, ä fin de que
á la mayor brevedad remitan la
nota de sumas consignadas para
gastos del ramo, como dato que es
de suma importancia adquirir.

Poblaciones que se citan.

Alcaracejos.
Aflora.
Baena.
Bujalance.
Carcabuey.
Castro del Rio.
Encinas Reales.
Fuente -Obej una.
Guadalcázar.
Hinojosa
Lucena.
Luque.
Nueva- Cartella.
Pedroche.
Priego.
Rute.
San Sebastian.

San ta Eufemia.
Torre-Campo.
Victoria.
Villaviciosa.
Villaralto.
Villanueva del Duque.
Zuheros.
Zambra.
Córdoba 5 de Octubre de 1870.

--El Presidente, Rafael Barroso.
--El Secretario, Francisco de Borja
Pavon.

AYUNTAMENTOS,
Núm. 620.

Alealdia constitucional de Benalueji.
EDICTO.

bon Nicolás Espejo Arjona, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por

corporacion de mi presidencia y
junta municipal de asociados, pa-
ra cubrir el déficit del presupuesto
que ha de regir en el presente afro
ccuudmico, agotados todos los re-
cesos de que pueden disponerse,
Susceptibles de algunos productos,
con arreglo á la ley de 23 de Fe-
brero y reglamento de 20 de Abril
de este año, no quedan otros que
la 1 P O Sieion de arbitrios de pesas

medidas de uso voluntario, el
del degüello de cerdos en este térs
Inino municipal, y las carnes de

••n•• 	 , .e.e.i.e.,t,re-,(7.12Re•s•te.ef,,•,•n••n•,•n,n• varese,araweirm. arpo,

los mismos, frescas 6 saladas, del
de las carnes de hebra de las reses
que se sacrifican para la venta pú-
blica, el del aguardiente, vino,
aceite y petróleo que se consuman
en este distrito, se sacan á subasta
para su arriendo por ocho meses
y medio que principiarán á contar-
se desde el 15 de Octubre de este
año, y terminarà en 30 de Junio
próximo en la forma siguiente:

El primero de ellos, 6 sea el de
pesos y medidas, se fija en un cuar-
tillo de real sobre cada una de
las fanegas que se mida al raido,
medio real en las de al colmado,
lo mismo por cada uno uno de los
pesos de regaton que entreguen
para su servicio, y 1 real por cada
peso que hagan con la romana, úni-
cas cantidades ä que se autoriza al
contratista exigir de quien lo ocu-
pe, y bajo el pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Se-
cretaría y . tipo de 2250 pesetas (5
sean 9000 reales.

El segundo, 6 sea el ramo del
degüello de cerdos, exigirá el ar-
rendatario 5 pesetas por cada uno
de los que en bruto pesen mas de
siete arrobas, y 3 pesetas 75 cén-
timos, 6 sean 15 reales, poi . los que
no tengan dicho peso, cuando se
destinan al consumo propio; cuan-
do al inmediato ósea para la venta
pública, pagara 30 céntimos de real
en libra de 32 onzas en sangre, y
30 céntimos de id. salada, en el tipo
de 2250 pesetas.

El tercero, 6 sea el de las car-
nes de hebra, exigirá un cuartillo
de real por cada libra de 32 onzas,
hecho su peso en el matadero pú-
blico segun ha sido siempre cos-
tumbre, y bajo el tipo de 937 pese-
tas 50 céntimos ó 3750 reales. ss,

El cuarto, Ó sea el ramo del
aguardiente, exigirá el arrendata-
rio 2 pesetas 50 céntimos por cada
arroba de las que se consuman en
el término, 6 sea 14 sentimos de
peseta por grado, bajo el tipo de
2000 pesetas, 6 sean S5000 reales.

El quinto, 6 sea el ramo del vi-
no, tambien cobrarà el arreadata-
si() 1 peseta 25 céntimos por dada
arroba, 6 sean 5 reales, bajo el ti-
po de 1000 pesetas, 6 sean 4000
reales. :j.iILL 	 s,

El settto, 6 sea el ramo del acei-
te, recaudará ä 88 céntimos de pe-
seta, ó sean 3 reales 50 eentimos
por cada arroba, bajo el tipo de
1750 pesetas, o sean 7000 reales.

El sétimo y último, tasubieu re-
caudará por los aceites minerales
6 vegetales destinados al alum-
brado y otros usos, 50 céntimos
de peseta por cada arroba, y por
el tipo de 250 pesetas ó sean 1000
reales.

Las condiciones para el arrien-
do y reglamento por que se ha

D. Rafael Pineda Alba, Juez
de Paz y encargado accidental-
mente en el despacho del Juzgado
de primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que por mi pro-
videncia del dia de hoy, dictada en
autos egecutivos que penden en
este Juzgado y por la Escribania
de D. José Sanchez Guerrasque ac -
cidentalmente despacha el infras-
cripto á instancia del Procurador
D. Rafael Martinez Hidalgo, en
nombre de los Sres. Juan de Lei-
vay compafría,hoy en liquidacion,
contra Manuel de Luque, por co-
bro de reales, he mandado sacar á
pública subasta para su venta por
el tipo de su retasa, consistente en
veinte y siete mil cuatrocientos
treinta y ocho reales velion, una
casa en esta capital calle de Serra-
no, número primero, que su facha-
da mira ä Sur, y linda por sa de-
recha con la plazuela de Regina,
por su izquierda con casa número
tres de D. Antonio Herrera y, por
su espalda con otra número dos en
la calle de Arenillas, de D. Fran-
cisco Martinez; para cuyo remate,
que deberá verificarse en la sala
Audiencia de esto juzgado, he se-
ñalado l dia 15 de Octubre pró-
ximo de once á doce de su maña -
na, y se advierte que no se admi-
tirán proposiciones que no cubran
las dos terceras partes del tipo enun •

ciado.

Dado en Córdoba á veinte de
Setiembre de mil ochocientos se-
tenla. —Rafael Pineda Alba.--De
órden de S. S., José Carrasquilla
y Baena.

Núm. 623.
D. Rafael Pineda Alba, Juez de

I Paz y encargado accidentalrnen -
te en el despacho del Juzgado - de
primera instancia del distaito de
la izquierda de esta ciudad.

Hago saber:que en este mi Juz-
gado y. por ante el infrascrito se
siguen autos ejecutivos ä instan-
cia del Precurador D. Rafael Mar-
tinez Hidalgo, ea nom bre de
Excma. Señora Marquesa viuda del
Salar, vecina de Madrid, contra don
Antonio Arjona y Espejo, que lo es
de la villa de 13enamejí, por cobro
de reales,en cuyos autos,que so ha-
llan 211 la via de apremio, se ha so
lisitado por el actor que se proceda
al aprecio de los bienes embarga-
dos, designando para ello como pe-
ritos por su parte al maestro de
obras D. Rafael de Luque y al
Agrimensor D. José Salcedo; y en
su consecuencia se libre exorto al
Juzgado de Rute para que se hi-
ciera saber al deudor la designa-
cion de peritos con objeto de que
manifestase si estaba contornee con
ellos, y caso negativo eligiera otros
que en union. de aquellos llevaran
ä efecto el aváluo; y como del dio -
genciado de repetido exorto apa-
rezca que el D. Antonio Arjona se
ha ausentado del pueblo de su do-
micilio ignorándose su residencia,
he mandado se le cite por edictos,
como así lo hago, para que en ei
térmiso de quince dias se presea..
te en este . Juzgado ú en la Escris
banía del actuado á oir la indica-
da notificacion; prevenido que de
no verificarlo serän nombrados de
oficio los peritos que han de efec-
tuar los aprecios de los bienes em-
bargados san union de los elegidos
por la parte actora, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á treinta de
Setiembre de mil o chocientos se-
tenta.—Rafael Pineda Alba. —De
órden de S. S., José. ,Sanchez
Guerra.

sas

..fasew 	 ffl

Núm. 6:30.
7"

Juzgado de prhera instancia de

Baena.

D. Gregorio Navarro y Salcedo,
Abogado de los Tribunales Nacio-
nales, Juez de primera instancia de
esta villa de Baena y su partido etc.

Por el presente se eita, llama
y emplaza á los que se consideren
con derecho d la propiedad de los
bienes que componen el (lote de
las dos capellanías que en la par-
roquia de la villa de Luque funda-
ron Bartolome de 1.eon Calvo y
Fernando Gomez Calvo, su sobrino,
para que en el término de treinta
dias ä contar desde la insercion
este anuncio en el « Boletin oficial»
de la provincia, y Gaceta del Go-

de hacer la esaccion de espresados
ramos ä los contribuyentes, se ha-
llan de manifiesto en la Secreta-
ría, y se entregará un ejemplar (hei
MiSll10, 6 sea el reglamento, al pos.
tor 6 postores en cuyo favor queda-
se el remate; este tendrá lugar el
primero el Domingo 2 de Octu-
bre próximo, y el segundo en
igual dia del propio mes 9, en las
Casas Capitulares, de 11 ä 12 *de
su mañana, para el ramo de pe-
sos y medidas, y para los restan-
tes de 12 ä 1, ante el Ayunta
miento.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para que puedan
concurrir los que lo deseen 6 ha-
cer proposiciones en las épocas se-
haladas, siempre que estas cubran
sus tipos, sin cuyo requisito no
pueden ser admitidas.

Benameji veinte y cinco do Se-
tiembre de mil ochocientos setenta.
—Nicolás Espejo.—Por mandsdo
de S S., Juan Palacios y Blanco,
Secretario. copia, Nicolás Es-
pejo.

JUMADOS.
fi

Núm. 622.
Juzgado de primera instancia del lis-
trito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba.
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bierno, acudan á deducirlo en este

Juzgado y Escribania del infras-
cripto por medio de Procurador con
poder bastante, apercibidos que
trascurrido aquel sin verificarlo je,
sustanciarán los autos en rebeldía
parándoles el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Baena á veinte y seis
de Setiembre de mil ochocientos
setenta.—Gregorio Navarro. _Por
mandado de dicho señor, Manuel
Marta Santaella.

Ayuntamiento popular de Maidrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 11'75 á13'50
pesetas la arroba; de 0 'a8 á 0'65
la libra y ä 1'29 el kil6gramo.

Idem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ä 1'31 el kilógratno

ldem de terne: a, de 1 ä 1425
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 a 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y á 2'30 el kil6gramo.

Jamon, de 2250 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25á 1 .50 la libra,
y de 2'71 ä 3 .25 el kil6grarno.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0 .46 ä. 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kiló
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de O'5 42 ä 0 4 76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0 6 76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba.
á 0'24 la libra, y á 0'52 el kil6
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13
el kilógramo.

Idem mineral, a 1 . 12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä. 0 18 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1 . 27 el kilógranao.

Patatas, de 1'50 á. 1'09 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0'10 la li-
bra, y de 0'17 ä 0'22 elkilógramo.

Aceite, de 14'5011 14 . 75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 á. 11'71 el decá.litro.

Vino, de 7 á. 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6 . 34 el decälitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7 . 14 el decälitro.

Nota. — Reses degolladas ayer:

Vacas. . . 	 • 171
Carneros. . 	 . 844
Corderos lechales. • . 38

Terneras 	 65
Cabritos. 	  16

—
Total. 	 1.134

nnn•••n MIMIn

Su peso en libas ... 84.439.- -
Idem en kilógramos.... 38.849'793.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 3 de Octubre de 1870.—
—El Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

ANUINCMS.
En el despacho de es-

te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los Itimos modelos
de instruccion.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

IIII'411n---••n

Novísimo libro
de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Naden en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mañas, añadida la
nueva legislad« sobre quintas.
Forma un tomo , en 4.° mayor y
se vende en la Librería del MARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 31.

ACEI iS ftE BitOTANO,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran
geros como el único específico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para ilus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble-
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas & apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicitIales. i hallan dé
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.-

'Tratado del cultivo
de lä vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José Hjalgo
Tablada.

Un tomo de 368 paginas, con

17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos it

la vid. Se halla de venta á. 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

Arrendamiento.

En la casa administradora del
Excmo. Sr. Duque de Frias en
Montemayor, se oyen proposiciones
para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Ella, nombrada
haza á Media, consistente en 45 fa-
negas de cabida. 	 8=5

Nuevo Código penal .de

España. 	 2'1

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, de
agracia de indulto y de un Pron-
uario para su mas fit il estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pá-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DB CORDOBA , Ca-

lle de S. Fer, ando núm. 31.

•-.~110110-0-61i...---.

PLIEGOS

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des'
pacho del DIARIO DE CO11'

DORA, calle de San t'era
nando, 34.

Imp. del DIARIO DE CORD013/1a

EL ACEITE DE BROTAN() es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bot-
acompaña una «Reseña histórico
higiénica del cabello y de la basa
ba,› que contiene la instruccion
para et uso del aceite. Precio, 5.
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba.;

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Unja del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima it los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Oon el fin de facilitar su adqui-
siciön ä los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vígenets,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 1-12.
Historia Universal, 3 y 112.i.
Historia de España, 2.
Retórica y Poéticav 3,
Psico19gia, Lógica y Etica, 3.
Aritmetica y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, -3: --
Historia Naturla, 3J ; _

Cuantos alumnos se han pre-
parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Gradoet tanto en Ma-
drid como en Pro-vidcias, han he-
cho unos ejercicio% brillantes por
la seguridad y aplomo de las res

-puestas, .y por la claridad y preci-
sion de las doetrinas.
, Esta publicacion es la mas ba-

iäÄä, la inls "Completa y lamas re-
ciente entre ras varias dadas á,
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-

nos que la primera eclicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del DriV40- 	C6ancia4." "'”

kilt>: 9(i
12:,

sea- . 	 io.
Tmatado de vinifiea-

cion por D. 13. Cortés.
Se vende en la misma libre-

nia a 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do it dicha libreria su importe
con arreglo a los precios marca-
do, en libranza 6 sellos de cor-
reos.

de repartimiento de inr
puesto personal. Se laae

han de venta en el clee

palo de este periódico,
dfi' 	
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